
Expediente No. 2002-203  358 
 

CONSTANCIA: El presente  memorial se recibió en este Despacho el 29 de 

marzo del 2021, procedente del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 
Civiles y de Familia de la Ciudad. Armenia  Q., abril 6 del 2022.  

 

        

          

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Q, abril seis del dos mil veintidós  

 

 

Atendiendo la solicitud elevada  dentro del proceso Ejecutivo promovido 

por EDIFFICIO EL AGULA en contra del señor RAUL JOSE MANCERA 

ROJAS, se ordena la entrega de los depósitos judiciales obrantes a 

disposición del proceso a la señora ANGELA RESTREPO MARIN en 

calidad de Administradora del EDIFFICIO EL AGULA; ya que el abogado 

LUIS FERNANDO MUÑOZ PULIDO no está autorizado para el retiro de 

depósitos judiciales en este asunto. 

 

Nuevamente se corra traslado al abogado LUIS FERNANDO MUÑOZ 

PULIDO inicialmente acreditado como Administrador del EDIFICIO EL 

AGULA,  por el termino de cinco (5) días, para los efectos del auto de 

octubre diecinueve (19) del dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Notifíquese, 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez.   
 

     
 
 

Administradora EDIFICIO EL AGUILA: ANGELA RESTREPO MARIN 

elaguilaedificio@gmail.com 

 
            a.l.c.t. 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a 
las partes por estado de hoy 7 de  abril  del  

2022. No. 062. 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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